
Abierto el plazo para renovar u obtener el carné de las
distintas dependencias e instalaciones deportivas municipales

del año 2025.

Hasta el 15 de enero puede presentarse el carné del año
anterior. A partir de esa fecha, será OBLIGATORIO estar en

posesión del carné de 2025.

RENOVACIÓN
PRESENCIAL

LUGAR: OFICINA DE
ATENCIÓN AL CIUDADANO,

AYUNTAMIENTO DE ALFARO.

HORARIO: DE LUNES A
VIERNES DE 9.00 A 14.00H.

¡NOVEDAD!

PODRÁ RENOVARSE EL
CARNÉ DE FORMA

TELEMÁTICA.

REALIZAR EL INGRESO
CORRESPONDIENTE A
LA MODALIDAD DE
CARNÉ ELEGIDA EN
CUALQUIERA DE LAS
CUENTAS
ESPECÍFICAS.

1.

REMITIR CORREO CON
LA INFORMACIÓN Y EL
JUSTIFICANTE DE
PAGO.

2. PRECIO ANUAL:
INDIVIDUAL 120 € 
FAMILIAR 225 €
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